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SURGEN PARA POSIBILITAR EL AUMENTO DE LA BASE DE ACTIVOS 

PARA LA DECLARACION PATRIMONIAL EN U$ 200.000  

DECLARACION PATRIMONIAL 
 
En la página web de la Presidencia de 
la República consta el Decreto 1613 
con reformas al reglamento que posibili-
ta el anunciado incremento de la base 
del total de activos por persona para 
efectos de presentar la declaración pa-
trimonial de US$ 100.000,oo constantes 
en el reglamento hasta la fecha a US$ 
200.000,oo en la mencionada reforma. 
 
Con el cambio, los cónyuges presenta-
rán esta información si sus activos su-
man más de US$ 400.000,oo al 31 de 
diciembre de 2008. 
 
Se esperaría una nueva resolución del 
Servicio de Rentas Internas para viabili-
zar los pronunciamientos efectuados 
por la Autoridad tributaria en los medios 
de comunicación. 
 

PARAISOS FISCALES 
 
La reforma a la Ley de Equidad Tributa-
ria que en este medio la hemos descrito 
como la ¨contrareforma¨  en diciembre 
de 2008 exoneró de retenciones en la 
fuente a los intereses pagados por las 
instituciones financieras locales por las 
líneas de crédito y pagos de intereses al 
exterior a entidades financieras consti-
tuidas como tales en el exterior, excep-
tuando el caso de que los pagos se 
efectúen a países de menor imposición 
o paraísos fiscales. 
 
Las entidades financieras nacionales 
fueron gravadas con el impuesto men-
sual por los activos en el exterior por los 
fondos que mantienen en el exterior y 
en sus subsidiarias o afiliadas off-shore. 
 
Pues con este mismo antecedente, de 
que las entidades locales tributan sobre 
los fondos que poseen en sus entidades 
off-shore, el Decreto Ejecutivo deja de 
catalogar a las entidades financieras 
off-shore filiales o subsidiarias de enti-
dades financieras locales como entida-
des localizadas en Paraísos Fiscales. 
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Precios de Transferencia 
en transacciones locales 

 
En el País, al igual que en muchos 
otros, las regulaciones sobre la deter-
minación de los precios de transferen-
cia de las transacciones con partes 
relacionadas del exterior para efectos 
tributarios, están vigentes desde el año 
2005. Sin embargo, hasta la emisión de 
Ley de Equidad Tributaria de diciembre 
de 2007 las normas se habían limitado 
solamente a transacciones con partes 
relacionadas en el exterior.  
 
Hoy el alcance es mucho más amplio. 
El artículo innumerado entre el 3 y el 4 
de la la LORTI incluido por la ley de 
Equidad Tributaria establece como 
partes relacionadas a las entidades 
ubicadas en Paraísos Fiscales. La Ley 
y el Reglamento establecen también la 
presunción de reracionamiento, consi-
derando la proporción de las transac-
ciones y los mecanismos de precios 
entre las partes o la simple presunción 
cuando “las transacciones no se ajus-
ten al principio de plena competencia”.  
 
Aún cuando se ha establecido montos 
mínimos para entregar al SRI la infor-
mación relativa a precios de transferen-
cia para el caso de transacciones con 
partes relacionadas en el exterior, las 
normas legales no exoneran la aplica-
ción de estas disposiciones en transac-
ciones locales. Por ello, es recomenda-
ble que los grupos empresariales, pre-
ventivamente comprueben en un rigu-
roso análisis técnico, la aplicación del 
principio de plena competencia en sus 
transacciones con relacionadas locales. 
  
Sus comentarios son importantes escrí-
bame a hsanchez@bakertillyecuador.com 
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